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CAPÍTULO 4 

CREACIÓN DE CONCIERTOS DIDÁCTICOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE 
APRENDIZAJES EN PEDAGOGÍA MUSICAL: DOS PROPUESTAS EN TORNO AL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

EULALIA FEBRER COLL*, CELIA GONZÁLEZ LLOPIS**,  
AURIAN BOTELLA ARBONA***, Y VICENTA GISBERT**** 

INTRODUCCIÓN  
Los conciertos didácticos han sido tratados explícitamente como herramienta de 

enseñanza-aprendizaje desde el pasado siglo, lo que ha puesto de manifiesto su 
eficacia para la transmisión de valores y contenidos para públicos en diferentes 
momentos y entornos formativos. Sin embargo, hasta el momento se ha abordado 
escasamente la utilidad del formato desde su diseño e implementación como 
herramienta para el aprendizaje activo y la consolidación de conocimientos desde la 
creación, en lugar de desde su recepción. 

El presente estudio ofrece una revisión del diseño y puesta en práctica de dos 
conciertos didácticos desarrollados por estudiantes de pedagogía musical del 
Conservatori Superior de Música de les Illes Balears (CSMIB) entre los años 2022 y 
2023, en los que se abordaron temas enfocados al desarrollo sostenible. Se presentan, 
para ello, tanto los resultados obtenidos a través de los casos desarrollados en lo que 
se refiere a su eficacia para la transmisión de los contenidos elaborados, como las 
propias reflexiones y observaciones detalladas por los propios autores, siguiendo un 
modelo autorreflexivo y de autoobservación cercano al propuesto por López Cano y 
San Cristóbal como  o  (2014). 

Para tal fin, asentamos las bases conceptuales de nuestro discurso sobre tres 
pilares: la conceptualización y desarrollo del concierto didáctico; la promoción de una 
enseñanza-aprendizaje en base a objetivos de desarrollo sostenible; y el desarrollo de 
un Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) para la consolidación de conocimientos. 

La popularización del concierto didáctico como herramienta educativa se 
remonta a la primera mitad del siglo XX, si bien el uso del formato con fines didácticos 
puede encontrarse con fecha anterior, en obras como  
(1886) de Camille Saint-Saens (Gil, 2020). Su nomenclatura empezó a establecerse de 
forma más precisa con la progresiva implementación de la música dentro de los 
currículos europeos y los planes de estudios escolares, apoyada por el desarrollo de 
metodologías específicas que revolucionan el concepto de la enseñanza musical 



(Bravo y Moya, 2017). A pesar de ello, los distintos elementos que integran la 
escenificación de la música con fines educativos apuntan al uso de términos diversos 
para elaborar productos similares y altamente interdisciplinares. 

Autores como Neuman (2004) apuntaban hace ya dos décadas a algunas de las 
características definitorias del concierto didáctico y que recogen estudios más 
recientes (Fernández y Martínez, 2020; López, 2018), incluyendo la preparación para 
un público determinado, contar con un programa seleccionado según los objetivos 

(p. 5). 
Partiendo de estos puntos, la elaboración del contenido para ser transmitido al 

oyente debe proporcionar elementos de aprendizaje significativo que puedan 
extenderse más allá del entorno escénico. Esto hace que la inclusión de temáticas de 
origen sociocultural sea especialmente pertinente, apuntando al desarrollo sostenible 
tanto del entorno como de la sociedad que lo dinamiza. Sin embargo, y aunque son 
numerosos los estudios referidos a estos aspectos (De la Rosa et al., 2019; Juárez-
Hernández et al., 2017; Yanes y Álvarez, 2019), debemos acercarnos a ellos desde una 
perspectiva crítica. 

Podemos referirnos, por ejemplo, a autores como Alonso-Sainz (2020), quien a 
través de una revisión sistemática de estudios enfocados al desarrollo de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), pone de manifiesto la creciente presencia de literatura 
en este campo. La autora apunta a un problema subyacente: la mayoría de los artículos 
presentan un enfoque descriptivo centrado en la mejora del marco teórico de los 

el mundo presente para que sea renovado de una manera no prevista por nosotros, se 

llamamiento a la acción más allá de la reflexión conceptual. 
De forma similar, Pegalajar et al. (2022) destacan el déficit en la formación de los 

estudiantes enfocada al desarrollo de competencias para aplicar la Educación en el 
Desarrollo Sostenible dentro de su práctica profesional. Este último punto se aborda 
de forma explícita dentro del presente texto, a partir del desarrollo de dos proyectos 
de concierto didácticos enfocados explícitamente a la revisión de elementos de 
desarrollo social y ambiental contemplados dentro de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas (2023). 

En este sentido, podemos trazar nuestro tercer pilar teórico, referido al 
Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) dentro del ámbito artístico superior o 
universitario. Si su objetivo es aproximar a los estudiantes a un aprendizaje formal 
aplicado a situaciones reales y complejas (Murillo et al., 2017; Wang, 2002), podemos 
considerar el concierto didáctico como una herramienta de aprendizaje en esta línea. 



Como indican Botella y Ramos (2020), podemos detectar numerosas 
oportunidades diseñadas para la formación del profesorado que se sitúan dentro del 
ámbito universitario, en las encaja la propuesta que abordamos de forma más precisa. 
Sin embargo, no todas ellas empiezan sobre una temática explícitamente musical 
(García, 2017), sinó que es frecuente partir de los intereses del alumnado y proceder 
de forma interdisciplinar (Botella y Ramos, 2020), incorporando materias 
complementarias que van desde la biología hasta el teatro o la danza. Lo mismo ocurre 
en el empleo de técnicas experimentales contemporáneas enfocadas al desarrollo de 
la escucha activa (García et al., 2023). 

Siguiendo estos puntos, nuestra hipótesis apunta a que el uso del concierto 
didáctico como herramienta para el desarrollo de un proyecto enfocado al aprendizaje 
servirá (a) a la consolidación de conocimientos entre el alumnado de pedagogía 
musical que finaliza sus estudios y (b) a la consecución de aprendizajes diseñados 
entorno a objetivos de desarrollo sostenible para el público receptor. 

De esta forma, nuestro principal objetivo ha sido demostrar la viabilidad del uso 
del concierto didáctico en la consolidación de conocimientos entre el alumnado de 
pedagogía musical y como forma de acercamiento de discursos de desarrollo 
sostenible a un público en edad escolar. 

Los objetivos específicos han incluido: 

del público receptor. 

consolidación de conocimientos. 

didácticos desde el punto de vista creativo. 
 

MÉTODO  
Los participantes en el estudio fueron, en primer lugar, los alumnos y coautores 

del presente texto, Aurian Botella y Cèlia González, quienes tras la realización de sus 
respectivos Trabajos de Fin de Grado revisitaron el proceso de creación y aplicación 
de los conciertos didácticos de forma autorreflexiva. Asimismo, se incluye como 
participantes inmediatos al alumnado que asistió a los conciertos y sus actividades 
complementarias. 

Como futuros miembros de la comunidad de educadores musicales, el Trabajo de 
Fin de Grado se planteó como una oportunidad para incidir en cuestiones relevantes 
a nivel social más allá de la música. La especialidad de Pedagogía del CSMIB pretende, 
desde la asignatura de , ofrecer un espacio para 
desarrollar competencias de organización y gestión de proyectos musicales. Este 
contexto es idóneo para trabajar en profundidad habilidades adquiridas durante las 



asignaturas precedentes y en el resto del ámbito de la formación superior recibida, y 
fue crucial para la elaboración del trabajo artístico-investigador. 

En el caso del proyecto de concierto pedagógico de 
 (2022), se formó un equipo de tres personas liderado por el autor del 

proyecto, Aurian Botella, lo que permitió desarrollar de forma competencial 
habilidades como la comunicación efectiva, toma de decisiones, planificación y 
organización, así como habilidades de liderazgo. 

Además de estas habilidades blandas o  (Heckman y Kautz, 2012), el 
autor abordó sesiones como profesor impartidor en las aulas del alumnado que 
participó como público en los conciertos, diseñando y realizando actividades a partir 
de su currículum. Este entorno aplicado le permitió adquirir un mayor grado de 
aprendizaje respecto a la tarea docente: planificación didáctica, gestión del aula, 
evaluación competencial, etc. 

Los contenidos de  se refirieron en su totalidad a 
cuestiones de desarrollo sostenible en el ámbito ecológico. Para ello, el concierto se 
compuso alrededor de tres problemáticas medioambientales y sus respectivas 
soluciones, de forma lúdica desde la música y subrayando la capacidad del poder 
político para regular las cuestiones descritas. 

Se partió de la intención de crear un referente para los participantes, por lo que 
se reinterpretó el personaje público de Greta Thunberg (2003) para que los 
participantes pudieran empatizar con la protagonista. Por ese motivo, se diseñó un 
musical con una niña en el centro de la historia. Por razones dramáticas y musicales, 
se planteó un viaje por el mundo a través del que se presentaran problemas ecológicos 
asociados a diferentes regiones del mundo, dos de ellos con un enfoque más global y 
un tercero centrado en una problemática ambiental local: la posidonia oceánica 
característica del Mar Mediterráneo. 

La producción del concierto pedagógico  (2023), 
creado y dirigido por Cèlia González, se abordó igualmente desde diferentes áreas del 
CSMIB y en coordinación con las docentes de música de los centros de educación 
primaria participantes. Ello permitió establecer formas de colaboración entre 
diferentes agentes de la comunidad educativa y, a su vez, desarrollar competencias y 
habilidades que se derivan del trabajo en equipo. 

De forma más específica, la colaboración entre el CSMIB y los centros de 
educación primaria se implementó mediante la preparación de una serie de 
actividades que el alumnado participante tenía que poner en práctica el día del 
concierto didáctico. Es decir, de 17 actividades que se crearon específicamente para 
el concierto, 10 se compartieron con las docentes de música de los centros 
participantes 4 meses antes del estreno del evento, permitiendo así su preparación 
durante las sesiones de música. Las actividades restantes se abordaron a través de 



intervenciones educativas que realizó el alumnado del CSMIB en los centros 
educativos. 

La principal finalidad del concierto enfocado al 
alumnado de segundo y tercer ciclo de Educación Primaria, era contribuir al fomento 
de la educación en valores a través de la música. Es por ello que, a través de las 5 
escenas que integraban el concierto y utilizando la música como elemento vehicular, 
se dió visibilidad a diferentes realidades sociales e identitarias cotidianas, creando, de 
esta manera, referentes y situaciones identificativas para el alumnado. Es por ello, 
también, que cada una de las actividades propuestas se elaboró en base a los 
elementos curriculares de las áreas de educación artística y educación en valores 
presentes en el currículum actual, enfocadas a un desarrollo social sostenible. 

Para poder desplegar ambas propuestas, se consideró esencial la participación 
del alumnado del CSMIB desde diferentes asignaturas, así como la evaluación 
formativa de profesores expertos en diferentes áreas. Por ejemplo, los alumnos de la 
asignatura  asumieron la función de músicos y su profesor la 
dirección durante el concierto. Igualmente, necesaria fue la colaboración de los 
diferentes Colegios de Educación Infantil y Primaria incluidos en las aplicaciones: Es 
Pont, Es Pil·lari i Son Serra, en el primer caso (Botella, 2022), que permitieron la 
realización de la investigación preexperimental antes y después del concierto 
pedagógico. 
 

. Participantes en  
 

Colegios 
Nombre Grupos Número de participantes 
Es Pil·lari 3.º - 4.º Primaria 46 
Es Pont 4.º - 6.º Primaria 45 
Son Serra 4.º - 5.º Primaria 80 

Conservatori Superior de Música de les Illes Balears (CSMIB) 

Asignaturas 
Didàctica VII-VIII 

Conjunt instrumental 
Trabajo de Fin de Grado 

Otras colaboraciones 
Antoni Far Morilla  Biólogo 
Sílvia Arbona Sampol Actriz  

: Elaboración propia 

 
En el segundo caso, el proyecto se desarrolló de forma igualmente 

interdisciplinar, contando con diferentes asignaturas del plan de estudios de 
pedagogía del CSMIB y en colaboración con diferentes centros educativos de 
educación primaria, entre los que se encontraban Es Pil·larí, Puig de na Fàtima y 
Corpus Christi (González, 2023): 



 
. Participantes en  

 
Colegios 

Nombre Grupos Número de participantes 
Es Pil·larí 3º - 5º Primaria 81 
Puig de na Fàtima 5º Primaria 32 
Corpus Christi 3.º - 6.º Primaria 107 
Conservatori Superior de Música de les Illes Balears (CSMIB) 

Asignaturas 
Didàctica VII-VIII 

Cor 
Trabajo de Fin de Grado 

: Elaboración propia 

 
En lo que respecta a la confección del TFG,  sirvió 

como parte de una investigación preexperimental, con la ambición de medir la 
variación del grado de concienciación ambiental de los alumnos a través de un pretest 
y postest. Para ello, se realizó una aplicación a partir de cuestionarios online con el 
objetivo de medir cuantitativamente la capacidad de diferentes agentes para 
intervenir en las problemáticas medioambientales. Además, el cuestionario postest 
incluía dos secciones adicionales: una primera para evaluar si el público había 
entendido la obra y las soluciones ambientales planteadas por la misma, y una 
segunda para medir de forma cualitativa otros aspectos del proyecto, incluyendo la 
valoración de la protagonista o la cualificación del concierto pedagógico en su 
totalidad. 

Una vez recopilados los datos, se llevó a cabo un análisis estadístico descriptivo 
a través de los resultados de los cuestionarios para analizar la capacidad de 
intervención de diferentes agentes (familia, leyes y los propios asistentes). En esta 
investigación no se utilizaron instrumentos de medición validados, com el Revised 
NEP Scale (Dunlap, 2000), ni se aplicaron análisis estadísticos como la diferencia de 
medias (T-test) o de covarianza (ANOVA), puesto que al ser una investigación 
preexperimental no se establecieron criterios específicos. Sin embargo, la experiencia 
sirvió a la exploración de la aplicación del método seleccionado. 

proceso de creación y evaluación de la propuesta fue la autorreflexión, por lo que el 
proyecto se asentó sobre una metodología mayormente cualitativa. Esto se debe a que, 
por un lado, la autoobservación y la retroalimentación proporcionada por los agentes 
educativos implicados generó un proceso reflexivo y de transformación cognitiva que 
incidió en la producción del concierto y, en consecuencia, en el producto final. Por otro 
lado, la evaluación del concierto didáctico se llevó a cabo mediante el uso de 
entrevistas dirigidas a las docentes de música de los centros participantes, formadas 
por preguntas abiertas, que propiciaron un espacio para la (auto)evaluación. 



Finalmente, partiendo de una revisión bibliográfica inicial, se procedió a contrastar el 
marco teórico establecido con los resultados de las entrevistas realizadas y las 
vivencias generadas durante la producción del concierto. 

El proceso desarrollado por cada uno de los autores fue recopilado 
sistemáticamente para constituir la base de los respectivos Trabajos de Fin de Grado, 
en los que se plasmaron tanto los materiales producidos como el propio 
procedimiento técnico para llegar al producto final. Éstos pueden ser consultados a 
través del repositorio de la Universitat de les Illes Balears (UIBrepositori, s.f.). 

 
RESULTADOS 

Los resultados obtenidos pueden dividirse en dos grandes grupos: (a) los 
percibidos por los autores de los conciertos didácticos, plasmados en sus Trabajos de 
Fin de Grado, en un formato vehicular (López Cano y San Cristóbal, 2014); y (b) los 
recopilados en los propios trabajos referentes al aprendizaje de los usuarios 
participantes de cada propuesta. 

Para Botella y González, respectivamente y desde un punto de vista 
autorreflexivo, la consolidación de los aspectos desarrollados durante el Grado en 
Pedagogía Musical se concretaron en la implementación de aprendizajes de otras 
asignaturas, como , que ayudó en la composición de las 
diferentes canciones que aparecen en los conciertos pedagógicos, o Didáctica VII-VIII, 
que procuró herramientas diseño a partir del currículum de Música de Primaria. De la 
misma forma, los autores apuntaron a la inclusión y uso de programas de edición 
musical para realizar los arreglos, relacionados con la asignatura de informática 
musical,  

González (2023) señala, asimismo: 
 
La implementación del concierto pedagógico nos permitió poner en práctica la 
formación vocal recibida durante los 4 años de conservatorio, ya que una de 
las agrupaciones que participaba en el concierto, y de la cual formábamos 
todos parte, era el coro de pedagogía musical. Esto también posibilitó que las 
técnicas y competencias adquiridas a través de la asignatura de Dirección 
fueran objeto de aplicación durante los ensayos, ya que debíamos dirigir tanto 
el coro como la agrupación instrumental. 
 
A través de los proyectos desarrollados, se unieron de forma interdisciplinar 

diferentes asignaturas que habitualmente se encuentran aisladas entre sí. Las 
actividades o contenidos que quedan como hechos aislados dentro de una única aula 
encontraron, a través de los proyectos, formas de conexión y desarrollo entre 
asignaturas. 



Adicionalmente, el proyecto e investigación abordados permitieron desarrollar 
competencias en gestión de proyectos, liderazgo en equipos de trabajo, comunicación 
y coordinación institucional entre diferentes agentes. Adicionalmente, apunta Botella 
(2023): 

 
Otro beneficio de este modelo de ABP son las expectativas que el alumno 
puede generar, ya que debe crear un producto musical de calidad que también 
cumpla las expectativas profesionales de un concierto pedagógico, no es un 
simple ejercicio de clase, se movilizan muchos recursos que le añade valor al 
trabajo. 
 
La confección de conciertos requirió una concreción y adecuación del discurso. 

ya que fueron diseñados para una audiencia concreta con un desarrollo cognitivo 
determinado. Al crear y desarrollar actividades pedagógicas y musicales enfocadas a 
la edad del público participante, se debieron tener en cuenta los diferentes elementos 
curriculares y legislativos de forma práctica y aplicada. Por ello, se requirió la 
implementación de herramientas que comunicasen eficazmente los valores que se 
querían transmitir, en este caso, relacionados con Desarrollo Sostenible. 

Por otra parte, y en lo referente a los datos recopilados de forma mixta tras las 
intervenciones didácticas, los estudios realizados apuntan a la eficacia de las 
propuestas como motivadoras, facilitadoras de aprendizajes referentes al desarrollo 
sostenible y lúdicamente pertinentes para el alumnado. Botella (2021) especifica: 

 
Se muestra un incremento significativo de la percepción de los participantes 
en la capacidad de las leyes para proteger la naturaleza e incidir en políticas 
ambientales. También muestran, a través de un análisis cualitativo, las 
descripciones del personaje protagonista de la obra, que se percibe 
principalmente, y de forma positiva, como una niña valiente, perseverante y 
que cuida el medio ambiente. (traducción propia, p. 69) 

 
En el caso específico de González (2003), la propuesta probó ser igualmente 

positiva en lo referente a la implementación continua de los materiales facilitados: 
 
Tal como se ha podido observar en el apartado de discusión, la colaboración 
entre los centros participantes ha sido positiva. Los docentes de los centros 
de educación primaria evalúan la experiencia y el material recibido como 
práctico y provechoso para sus clases habituales, ampliando así los propios 
recursos educativos. (traducción propia, p. 101) 



De esta forma, los resultados obtenidos demostraron que los conciertos 
didácticos permiten abordar contenidos y competencias a través de una metodología 
de aprendizaje activo y significativo, donde los participantes desempeñan diferentes 
roles pero con el mismo valor; compartir materiales entre diferentes entidades 
educativas, beneficiando el proceso de enseñanza-aprendizaje; y, en el caso que nos 
compete, desarrollar proyectos interdisciplinares que permiten el tratamiento de 
temas de interés transversal. 

 
DISCUSIÓN/CONCLUSIONES 

La confección y la aplicación práctica de los conciertos didácticos centrados en 
distintos objetivos de desarrollo sostenible, así como su inserción en el marco 
académico del Trabajo de Fin de Grado, fueron clave en la consolidación efectiva de 
los conocimientos adquiridos por los estudiantes durante el curso del Grado en 
Pedagogía Musical. Los elementos teórico-prácticos tratados permitieron a los 
autores de las propuestas situarse más allá de la reflexión conceptual, criticada por 
autores como Alonso-Sainz (2020) en lo referente a los estudios publicados hasta el 
momento. 

Con ello, y a través de la autorreflexión de los autores, se abordó el déficit en la 
formación enfocada al desarrollo de competencias en la práctica profesional, 
específicamente para aplicar la Educación en el Desarrollo Sostenible. La elaboración 
de un trabajo en un marco de ABP permitió que los estudiantes se aproximasen a una 
práctica aplicada a situaciones reales, incorporando habilidades específicas (e 
interdisciplinares) previamente trabajadas. Esto nos permite corroborar, en refuerzo 
de lo ya establecido por autores como Murillo y Sánchez (2017), la eficacia del 
concierto didáctico como herramienta de aprendizaje. 

Los conciertos fueron preparados para un público en edad escolar teniendo en 
cuenta sus características específicas, en torno a objetivos delimitados, y apoyados 
por presentaciones y guías que facilitaron su implementación. La eficacia de la 
propuesta en el proporcionamiento de aprendizajes referidos al desarrollo sostenible 
fue recopilada a través de distintas metodologías que permitieron su posterior 
validación, apuntando así a su efectividad en tanto que vía para la enseñanza. 

El proyecto de  permitió constatar un incremento en la 
conciencia de los participantes en lo referente a la capacidad de la legislación para 
conservar el medio ambiente, beneficiándose de una intervención de pretest, 
experimento y postest. A través de  se puso de 
manifiesto el potencial del procedimiento didáctico para influir no solamente en la 
percepción del alumnado en cuanto a su comportamiento e intercambio social, sino 
también en el desarrollo de las clases de música en el contexto de Educación Primaria 
incorporando los objetivos señalados. 



De esta forma, la hipótesis inicialmente formulada pudo ratificarse y los objetivos 
se vieron resueltos de forma positiva, confirmando la viabilidad del uso del concierto 
didáctico como herramienta para la consolidación de conocimientos entre el 
alumnado de pedagogía musical y, por otro lado, como estrategia de acercamiento a 
discursos de desarrollo sostenible para un público en edad escolar. 

Podemos concluir apuntando a la eficiencia del uso del concierto didáctico como 
herramienta para la consolidación de estrategias de enseñanza-aprendizaje, 
específicamente dentro del marco del Grado en Pedagogía Musical, y a la eficacia en la 
implementación de cada caso particular para contribuir a la concienciación de 
aspectos de índole ecológica y social entre el público. 

Finalmente, es esencial señalar la ausencia de flexibilidad percibida en los planes 
de estudio para la colaboración en proyectos aplicados, ya sea con carácter interno o 
en colaboración con otros centros. Se debe apuntar, asimismo, a la dependencia de la 
disposición del personal docente de distintas materias para el desarrollo exitoso de 
estas iniciativas. Por ejemplo, siguiendo la eficacia de la dirección ofrecida por el 
profesorado de , las composiciones de cada concierto 
pedagógico se podrían beneficiar de la tutela de profesores especializados. Se espera, 
a partir de la presentación de los trabajos elaborados, contribuir a proporcionar un 
punto de partida para docentes y estudiantes, para considerar el formato en proyectos 
futuros y seguir, así, apuntando al desarrollo de trabajos colaborativos que potencien 
la consolidación de aprendizajes y la entrada efectiva al ámbito profesional. 
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